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4. Los que estuvieren en sítuadón de excedencia voluntaria
podrán solicitar, después de pasado un año en dicha situación,
su vuelta al servicio activo, por instancia dirigida al Ministro
de Hacienda.

Dentro del orden de prela.ción antes citado, la prioridad ven
drá determinada por la fecha de presentación de las instancias
solicitando la vuelta al servicio activo, y, en caso de igualdad
de fechas, tendrfl, derecho preferente el que lle-ve más tiempO
t"TI su situación no activa,

CAPTTIJLO IV

Derechos. deberes, in('offillatibilidade:;; y ri'gimell disdplinario

Art. 14. Derechos.

1. Desde su ingreso en el Cuerpo, los Ingenieros Industriale8
de Hacienda adquieren toda!'> las prerrogativas y consideracio
nes inherentes al ejercicio y dignidad de la función pública
y los derechos establecidos en el articulo 63 y sü;uiente de la
Ley de Funcionarios Civiles dtü Estado -

2. Sus remuneraciones serán las que correspondan de con·
[ormidad con lo ordenado en los artículos 95 al 101, ambos
inclusive, de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado y
dernas disposiciones aplicables.

3. Tendrán derecho a disfrutar de vacaciones, permisos y
licencias según las normas contenidas en los artkulos 68 al
75 de la Ley de Funcionarios Civiles del Estado.

Art. lS. Deberes l~ incompatihHid,ades.

L Los Ingenieros IndustrialeR de Haciendü estarán sujPtos
& los deberes y obligadones establecidos con canicter general
para los funcionarios civiles del Estado en los artículos 76
al &1, ambos inclusive de la Ley articulada de 7 de febrero
de 1964.

2. Los Ingenieros Industnales en situación de servicio ac~

Uvo estarán sometidos a las disposiciones generale..<; sobre in
compatibilidades de la función pública contenidas en los ar
tículos 8'2 al 86 de la Ley articulada de Funcionarios Civiles
del Estado. asi como en las {$-pecíficas que sean aplicables a
los funcionarios que presten Rt'l'\'lcjo de InSpN'('-i{m dplo~ Tri·
!lutos de la Hacienda Pública

Art. 16. Régimen disciplinario,

1. Las faltas cometidas por los Ingenierof; Industl'iale". de
Hacienda en el ejercicio de sus cargos serán ~ancionadas. cuan
do proceda, de acuerdo (~on lo dispuesto en el Reglamento de
Régimen disciplinario de lOs funcionarios de la Adminstra.ción
Civil del Estado, aprobado por el Decreto número 208-R/1969.
de 16 de agosto.

2. La tipificación de laR faltas cometidas se regirá por las
normas contenidas en dicho Reglamento, así como por 10 di&
puesto en los artículos 87 a 90, ambos inehjl';ivf'-. de la Ll'Y
articulada de Fundomnios Civilt's dlc'l Estado

CAPITULO V

Tribunales de- Honor

ATt. 17. Constitución}/ procedimíento,

L Se establece el procedimiento de Tribunales de Ro·nor
para conocer .v sancionar los actos deshonrosos cometidos por
los Ingenieros Industriales al servicio de la Hacienda, que les
hagan desmerecer en el concepto público e indignos de des·
empeñar las funciones qUf' les estén atribuida¡:: y causen el
desprestigio del Cuerpo a que se perten€C€.

2. Ef:itos Tribunales de Honor, por su especial naturaleza,
son compatibles con cualquier otro procedimiento a que pueda
o haya podido estar sometido el enjuiciado por el mismo hecho.
aUnque revista caracteres de delito.

3. La jurisdicción de los Tribunales de Honor se extiende
de modo privativo y único. a ju;>;gar en conciencia y honor, ah
!>!Olviendo o catisgando con la separación definitiva del servicio
l.\ los Ingenieros Industriales que merezcan esta sanción.

4. La constitución y composición de los Tribunales de Ho·
nor. así como las restantes normas de procedimiento, se aju&
tarán a las previstas por la::; Leyes de 17 de octubre de 194-1 y
:m de diciembre de 1944, en el Decreto de 28 de marzo de ]941
.Y en las demás disposiciones vigentes.

CAPITULO VI

Mul:ualidad

ATt. 13. Los Ingenieros Industriales al serV1ClO de la Ha
cienda Pública podrán pertenecer a la Mutualidad existente
para funcionarios de dicho Cuerpo, con carácter voluntario,
cuyos mooios económicos y organizaCión interna vienen deter
minados por su Reglamento, aprobado por Orden d.el Ministerio
de -Hacienda de 18 de enero d~ 1955 Y del Ministerio de Tra·
bajo de 7 de enero de 19'5~).

nISPOS:ICTON FINAL

En todo lo que no este expresamente prevísto en este RE'
glamento serán aplicables al Cuerpo ERpeeial de Ingenieros In~

dustriales al servicio de la Hacienda PúbUea la Ley de Régimen
Jundico de la Administración del Estado, de 26 dI€' julio de 1957:
el Decreto :>15/]9"64, de 7 de febrero, por el que se aprueba la
Ley articulada de Funcionarios, y, en particular, las disposi
ciones relativas a funcionario:- dependientes del Ministerio de
Haelpnda.

DISPOSICIONES DE.'ROOADAS

Real D€crfto d€ 31 de enero de 1915.
Real Decreto de 23 de octubre de 19':10.
Decreto de 28 de abril de 1933.
Decret-o de S de mar~o de 1954.

DECRETO 3.:ND/l!J6!J, d.e 1': de diciembre, por el
que se cedf' al AJ/Untamiento de Sax el castillo sito
en dielio término m,nnicipal, propiedad del Estado.

El Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Sax (Alicante),
con fecha veinte de junio de mil novecientos sesenta y nueve,
eleva instancia, a través de la Delegación de Hacienda de Ali
cante, en solicitud de ceSIón gratuita del castillo de Sax, sIto
en dicho térmÍIJo municipal, para dedicarlo a museo, adjun
tando-se informe favorable a dIcha cesión de!a citada J)e.le~

gación de Hacienda.
Por dicho AyUntamwnto nan sIdu acept.adas las oOligacio

nes a que habrú de quedar sometido en el <lis1"rute del citado
bien, dada su condición d~ ser integrante del Patrimonio Histó-
ríeo Artíst,ico Nací l)l1al. v que oportunamente le- fUeron tl'asla·
dadas.

Se ha acreditado que lo.." bIenes cuya cesión se solícita tie-
nen la calificación de patrimoniales, figurando inscritos en el
Inventarlo de Bi(>lles del Estado y en el Registro de la Propie
dad y que no se ju~zga preVisible su afectación o explotac1ól1_

La Ley dt>-l Patrimonio del Estado. en sU artículo setenta y
siete, autoriza al Gobierno para cedf'r a las Corporaciones Lo
cales los inmuebles del PaLrimonio del F,,,tado pUl' razones dt>
utilidad pública o de interés :mciaL

En su virtud, a propuesta del Ministro df: Hacienda y pre
via deIíberación dlO'l Consejo de Ministros en su reunión (iel
difl cin<'o de dieíembre {le mil nove-{'jento~ sflsenta y nUt>Vf>-

DTSPON(}O:

Art.kulü pnnwrú-& CHlf' ;tl A:vuntamlf'l1l.0 ut' Sax, fl1 UJll·
P[U'o lle lo di~PU('stú t"H 10:-; al'lículos ,c;etenta .\' (~tl;'ttl'O y setent-u,
y sieLp de h Lf'Y df'1 Patrimonio d(~l Esta<lo. el siguiente in~

mueble.
(,Castillo de Sax, radicado en dicho término municipal, que

ocupa una superficie de mi! Quinientos metros cuadrados. Liu
da: pnr laR cuatro punto~ cardinales, con propiedades del A)'lm
tamiellW de Sax.»

La presente cesión se realiza pa.ra dedkarlo a museo, insta
lando dos salas: una, dedicada al pasado de Sax, su historia.
arqueologifl, d{'. .\' otra d€{'jicada a In evoluciñn de la artesa~

nia local.

Articulo segundo.-Si lOS bienes cedidos fiO fueren dedicados
al uso previsto en el plazo de cinco años o dejaren de serlo
posteriormente, se considerará resU'C-Ita la cesjón y revertirán
al Estado, integrándose en su Patrimonio con todas sus :per
tenencias y accesiones sin derecho a indemnización, teniendo
el Estado derecho, adf>mús, a percibir de la Corporación, pre~

via tasación, el valor de lo!' detrimentos o deterioros de los
mismos

Para cualquier obra de adaptación, con."ervaeión o repara~

'Ción del Monumento deberá recabarse previamente autorización
de la Dirección General de Bellas Artes

Articulo te-rcero.~or el Ministerio de Hueenda, a través de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se adoptarán
las determinaciones ne-cesaria,.':l para la ef~tividad del presente
Decreto, facultándose al seúor Delegado de Hacienda de Ali
cante para la firma de la escrItura COlTespondiente.

Asi lo dispongo por el pl'{'sente Decreto, dado en MadrId
;). diecioeho de dieiembre de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda .

ALBERTO MONREAL LUQUE

DECRETO 3350/1.969, de 18 de diciembre, por el
q'l!e se a,cepta la donación al Estado por don Pedro
Cano Castillo JI esposa de una parcela dlf t.erreno
sita en el término municipal de Valdepeñas, con
destino a la construcción de una Oficina de Infor~

maci6n JI Turismo.

Por don Pedro Cano Castillo ha sido ofrecido al Estado una
parcela de terreno de una extensión superficial de tres mil
noventa metro~ t.'ua-drados sita en el mismo término munkip-sJ,
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con destino a la constrU{:don eh; uni·, Olinna de Lni'onnacióll
y Turismo

Por el Ministerio de informaCIón 'Y Turismo ::;;;: considera
de interé~ ia referida construcción.

A propuesta del Ministro de Hacienda y previa dehberaeión
del Consejo de Ministros en su reunión dd dia cínco de {1iciem~

bre de mil novecientos f;csenta v nuev€,

DISPONGO

Articulo prirnero.--De conformidad con lo dispuesto en el
artículo veinticuatro de la Ley del Patrimonio, se floeepta la
donación al Estado por don Pedro Cano Castillo }' su esposa,
dofia Martina C~alera Amador, de una parcela de terreno de
eres mí! novent¡'i meirm~ cuadrados de superficie, a segregar de
otra de ma.vor cabida sita al paraje denominado «AguachareS»,
del térmmo municipal de Valdepefla:s, y que linda: por el Norte,
con el camino del monumento al Ang'el de la Victoria. antiguo
carril colorado: al Este y Sur, con la tinca matriz de la que
pnx.:ede. y al Oeste, con la carretera g-eneral de Madrid a
Cádíz; inscrita la tino], matriZ en el Registro de la Propiedad
al folío cincuenta y Clwtro vuelto, tomo setecientos ochenta,
libro tre..~iento!'. treinta y siete, finca número veinticuatro mil
s-eiscientos treinta .v do,., duplíca-do, y con destino a la cons
trucción de una Oficina de Información V Turismo.

Articulo ¡.;egundo.~·-El lllt1lueble mencionado deben! mcorpo
ral'se al Invf~ntali(! Gen-eral de Bienes del Estado. una vez ins
crito a sU nombre en el Registro de la Propiedad, para su ul
tcrior afectacíón POI' el Ministerio de Hacienda al de Infor
mación y Turismo para los servicio.', de Oficina de Información
.v Turismo. dependientes de este último Departamento

Articulo rercero.---Por el Mmlst-tO-l"10 de Hacienda, a travé"
de la Dirección General del Patrimonio d€l Estado, ti€ llevarán
a cabo los trámites necesarios para la efectividad de cuanto
se dispiJne en el presente Decreto, autorIZándose al ilustrísimo
éleñor Delegado de Hacienda de Ciudad Real o funcionario en
quien delegue. para que, en nombre de\ Estado. concurra en
el otorgamiento de la correspondiente €:'"xTitul'a

ASI lo dispongo por el pl'e;,¡ente Decreto dado {'n Madrid
a dif'ciacl1q oc dki,pmhrf' de mil noveCÍ'entos sesenta V nueve.

F'HANCISCO F'RANCO

El Mini;<1;l"u 'J(. H;-lciencJn.
ALBERTO \¡nNHl~·\l Lt'(;lUl<

DECRETO .U5r, 1969, de id de diciembre. por "1
que se acepta la donadon al Estado por el Ayun
twniC'ulo de C;uí1'ueio de UI/O.<; tf'rrenos sitos en el
mísmo ter7l1,ino 7nnnidpal, con destino a la c{)ns~
Inwciriu de nna Bíhliolfl'[I Públíca Municipal

Por el Ayuntamiento ¡-le GuiJut,\lo ni! .';idG 01rt'ciC:u fU 8studo
unos terrenos de una €XLdlSión supcrfiei.al de doscienLos metros
cuadrados, ~;itos en pI mismo tt','lllino mlll1idpaL con destino a
Biblioteca Pública Municipal

Por el Ministerio O{; Edu.caciúJ ¡ \ Ciencia Se considera de
interés lB, referida construcción.

A propuesta del Ministro ele Hacienda y pn:vla deliberacIón
del Com:ejo dE Ministros en su reunión del día dneo dE' di·
ciembre de mil Jl('veeií:'ni.os sesent.a V nllf'H'.

DISPONGO

ArtIeu 0 [>'11111(;10 --De conformidad Gon lo dispuesto en el
altlculo \elllt:cUatlo de ia T..t€y del Patrimonio. &e acepta la
donación a, PJstado pOl' el i\yunLaml€nto de Guijuelo de un solar
sito en la ,~:ane del Chinat'l"aL numero duce. de dosdentos me
tros cuadnuJo¡.; de superfleie. qU(' linda. por la derecha entran"
do, ediüCÍa municipal de-sLinadc ¡{ EHcuela de párvulos; por la
izquierDa. edificio de tléredero~ de Eugf'nio Gómez Hernández
y por el t'ündo otro de heredero6 de Ventura Rodriguez Parra,
.v por el frente calle de su ¡.,ituaC'ión, con destino a la cons
trucción df' llna Bibliot€{~a Públie3 Municipal

Articulo .,:;egundo.--Ei mmueble mencionado der)erú ll1COl·PO·
rarsE' ai Inventariu Ctt:neral de Bienes del Estado, una Vez 1l15
crito a su nombre en el Registro de la Propiedad, para su
ulterior arecLación por el Ministerio de Hacienda al de Edu
cación y Ciencia, para 105 ~rvicios de Biblioteca Pública Mu
nicipal, dePel1dientes de este último Departamento. La fina
lIdad de la donación haura de cumplírse de conformidad con
lo disput-'Sto en la vigente legislación de Régimen Local

ArtiCulo tercero,-Pol' el Ministerio de Hacienda, a través
de la Direccíón General del patrimonio del Estado, se llevaran
a cabo los trámites necesarios Para la efectividad de cuanto
se qispone ep. el prewnl;e Decreto, autorizándose al ilustrísimo
señor Delegado de Hacienda de Salamanca o funcionario en

qUIen delegue para que, en nombre del Estado. concurra en el
otorgami€llt() de la eorrespondlente e-scritw'a

~I\si 10 dis-pülW,O por el pre¡;ente Deereto, dado en Madrid
a diedocllO de diciembre de mil novec1entos sesenta y nueve.

F'RANCTSCO FRANCO

El Mini ;tJ'i; tk H"Clpn(\;i
A!,BEHTO lV10NEEA1, LUq¡

DLCRETO :n5~~i 196.9, de 18 de diciembre, por el
([1W Se acepta la donación al Estado por don ,~a
!ad Plaja Ballester y don Vicente Alegre Ibanez
Ile 101 solar 8itO en el, término municipal de La
[,'liana, con destino a la construcción de una 81
iJliotew Púbiica Municipal.

Por don Hafad Piaja Ballest€r y don Vicente Al~!i~:re Ibañez
ha sido ofrecido al Estado un solar de lUla extellSlOn superfi
cial de dos mil seteciento3 noventa y cuatro metros cuadrados,
sito en el término municipal de La Ellana, con destino a la cons-
i¡'ucCÍón de una Biblioteca Pública MunicipaL .

Por el Ministerio de Educación v Ciencia se consIdera de
interé& la referida construcción.. . '.

A propuesta del Ministro de Hae.l~nda y :pr€,:la dellbera~ion
del Consejo d~ Mínist!'os en su reUDlon del dJa emco de dtme-m
bl'e ne mil nnVf'ciento,o: sesent.a ,v nueve

DISPONGO:

Arilculo pnmero.--De conformidad con lo dispuesto en el
arLiculo vemhcuatro de la Ley del Patnmonio, se a-ce~ta la
donación al Estado por don Rafael Plaja Ballester, dl?n VIcente
Alegre IbáfH~z v su esposa, doña Carmen Ballester VIgO, de un
sohú' de dos mil t,etecientos lloventa y cuatro metros cuadra~o.."
de :'",nperficie, emplazado en el sítio de Pia de la Pael1~, partIda
de La Eliana. término de Puebla de Vallbona, que lmda: por
el Norte, avenida de la Estadón; Sur. resto: E~te, acceso ge
neral. y O€s1.r. resto de la finca matriz,. ,?on de..<;;tmo a la cons
tnJ(~ci6n de una Bibliot€ca publica MUnlClpal

Articuio .segundo,~El mmueule mencionado debera incorpo
ran:e al Inventario General dt,~ Bienes del Estado. una vez ins
crito a su nombn' en el Registro de la ~l'opiedad, para su .1;11
terior afectación por d Ministerio de HaCIenda al de Edu~a~lOn
.v CienCIa para los i-.<erviclos de Biblioteca Pública Mumclpal.
dependientes de este último Departamento.

Artículo tel'Cero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de ia Dirección General del patrimonio del Estado, se llevarán
ti. cabo los trhmites necesarios para la efectividad de c.u~nto se
dispone en el present~ Decreto, autor~zándose ?-l ilu;stnsImo .fR
ñor Delegado de HaCIenda de ValenCIa o funcIonano en qUlen
delegue para que, en nombre del Estado, concurra en el otor
gamif'llto c\f> ln correspondiente escrítura,

ASl Jo dL"'POlll<O por el prf>sente Decreto. dado en Madrid
a clipciocl\n (jf> :1ici{'mbI'P de mil novPclentos sesenta y nueve.

FRA NCl Ren FRA NCO

E: MillL' \
,\I,BFr~TO

'HUJV;\, de 22 de diu!i'mbre de 1969 sobre emisión
.1' lJuc,sta en cin:dadón de la serie de sellos de ca
"NJ {{/YJmw::;leno de Santa Maria de Ripoll».

limos. 81'1;';';. F'inlle~, en nuestro pr\iposito de recordar en
una de nue"tl a~ emisiones filatélicas algún cél~bre Monas~r.í0
de nuestra pat.rüi. se considera oportuno dedICar la elUISlOn
del afIo 1970 al Monasterio de Santa María de Ripa11, en la pro
vinda de Gerona. no sólo por sus valores artísticos y arquítec
tónicos, sino también DO!' haber sido raiz \' cuna de la espiri
tualidad. catalana.

En consecuencía, esi{~ Ministerio. a propuesta de la Comisión
de Programación de Emisiones Fílaté1ícas. ha tRnid.o a bien dis
poner lo si\ll1iente:

Articulo 1 Con In denominacüm qe «Monasterio de Santa
j\!la.ría de Ripol1>J, v para dar continuidad a las series que han
venido recordando . lo>! Monasterios €I>panoles, se procederá por
la Fúbrica Nt1cionai de Moneda y Timbre a la fabricación de
una ferie de !-ic11o::,; de corrf'O en la que se recojan diversos mo
tivo::: de dich(j~; Monast,{,rios.

ArL 2' Esta emisión constará de tres valores, cuyas carae
Lerü;ticas :¡. e'antidades se indican a continuación:

De 2 pesetas: Ocho millones de efectos; estampación cal
cográfica bicolor; motivo: Portada románica del Monasterio.

-De 3,50 pesetas: Ocho millones de efectos; estampación cal·
cognífíca bi.color; motivo: AbRide del Monasterio, y

De 5 pesetas: Ocho Hlíllones de efecws; estampación calco
gráfica bicolor, motivo Claustro del Monasterlo.


